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COMENTARIOS DE AICA, O.A AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PUBLICIDAD ACTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO. 

El pasado 15 de septiembre se recibió en AICA, O.A el tercer informe provisional de evaluación del cumplimiento de los requisitos en materia de publicidad activa, elaborado por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG).
Tras analizar su contenido, se realizan las siguientes observaciones/puntualizaciones, organizadas de acuerdo con los apartados detallados en el informe provisional:
1. Información Institucional, Organizativa y de Planificación.
AICA, O.A es un organismo autónomo con rango de Subdirección General por lo que no cuenta con altos cargos. La directora de AICA tiene rango de subdirectora general y, de hecho, la provisión de este puesto de trabajo se realiza por concurso libre designación. 
La identificación de la directora se encuentra en la Memoria, así como la descripción de los planes y programas del organismo en sus distintos ámbitos de actividad. Por lo tanto, en esta memoria anual y en el informe que se publica semestralmente está parte de la información que no se ha localizado. Además, la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación incluye, en el organigrama del Ministerio, la identificación de la directora y el Boletín oficial del Estado en el que fue nombrada (https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organigrama/sg_recursos-agrarios).
Cabe señalar que, conforme se indica en la memoria, el Plan Anual de Control es aprobado por la Dirección de AICA, O. A., y presentado al Consejo Asesor, cuyos miembros se identifican en la memoria.  Sin embargo, las actuaciones recogidas en los planes de trabajo contenidos en el plan tienen carácter reservado y no son objeto de publicidad, de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
Los resultados de los planes de trabajo y el detalle del resto de la actividad se encuentran recogidos en la Memoria y en los Informes de actividad. En ellos se incluye información cuantitativa, agregada por eslabones de la cadena y sectores de los controles, denuncias, infracciones, sanciones y resto de actividades de información de mercados y coordinación con la Unión Europea y las Comunidades Autónomas.

2. Información de Relevancia Jurídica. 
En la web  del organismo existe un apartado de preguntas frecuentes tanto para la Ley de la cadena alimentaria en general (https://www.aica.gob.es/faqs-de-la-cadena-alimentaria/) como para Registro de Contratos Alimentarios (https://www.aica.gob.es/faqs-sobre-el-registro-de-contratos-alimentarios/ ). 
Estas preguntas tienen carácter didáctico y no reproducen exactamente los preceptos de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
En cuanto a los documentos que deban ser sometidos a información pública, cuando AICA somete a consulta pública algún documento normativo lo hace a través de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Se ha de tener en cuenta que los reales decretos que afectan a AICA, O.A, son firmados por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. Información Económica, Presupuestaria y Estadística.
En relación con la información relativa a Retribuciones de altos cargos, nos remitimos a la información recogida en el punto 1 de este informe: no existe la figura de alto cargo en AICA, O.A.
 AICA, O.A. no concede subvenciones ni ayudas públicas, por lo que no tiene sentido que la web incluya un apartado de subvenciones. Los fines del organismo se incluyen en la Disposición adicional primera de la ley de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y son:
a) La gestión de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos y la de aquellos otros que se determinen reglamentariamente. 
b) El control del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.
No existe reconocimiento de compatibilidades para los empleados y, como se ha reiterado a lo largo de este informe, no existen altos cargos en AICA, O.A. 

4. [bookmark: _Hlk209529985]Subsanaciones propuestas en el informe provisional del CTBG y comentarios de AICA O.A.

	Nº
	SUBSANACIONES PROPUESTAS POR EL CTBG
	COMENTARIOS DE AICA O.A.

	1
	Habilitar un espacio específico para la publicación de las informaciones sujetas a obligaciones de publicidad activa.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	2
	Publicar la descripción de la estructura organizativa del organismo, incluyendo órganos de gobierno y de gestión.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	3
	Publicar el organigrama.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	4
	Publicar la identificación de los responsables del organismo.
	Información que se puede encontrar en la Memoria e informes periódicamente publicados (cuando son objeto de publicidad) o en los espacios habilitados en la web. Se incluirá también de manera más accesible en la nueva web que está en proceso.

	5
	 Publicar el perfil y trayectoria profesional de sus máximos responsables.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	6
	Publicar los planes y programas que ordenan estratégica y operativamente las actividades del organismo.
	Información que se puede encontrar en la Memoria e informes periódicamente publicados (cuando son objeto de publicidad) o en los espacios habilitados en la web

	7
	Publicar el grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas.
	Información que se puede encontrar en la Memoria e informes periódicamente publicados (cuando son objeto de publicidad) o en los espacios habilitados en la web

	8
	Publicar los indicadores de medida y valoración del cumplimiento de los objetivos de los planes y programas.
	Información que se puede encontrar en la Memoria e informes periódicamente publicados (cuando son objeto de publicidad) o en los espacios habilitados en la web

	9
	Publicar las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas.
	Información que se puede encontrar en la Memoria e informes periódicamente publicados (cuando son objeto de publicidad) o en los espacios habilitados en la web

	10
	Publicar los documentos que deban ser sometidos a información pública en aplicación de la normativa sectorial
	Se hacen a través de la web ministerial. A continuación, se incluye un ejemplo:
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/servicios/participacion-publica/eiple/detalle/propuesta_reglamento_directiva_practicas_comerciales_desleales

	11
	Publicar información sobre contratos adjudicados.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	12
	Publicar información sobre modificaciones de contratos.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	13
	Publicar información sobre desistimientos y renuncias de contratos.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	14
	Publicar información sobre la distribución porcentual expresada en términos presupuestarios de los contratos adjudicados según procedimiento de licitación
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	15
	Publicar información estadística sobre el número y el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a PYMES según tipo de contrato y según procedimiento de licitación.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	16
	Publicar una relación de contratos menores.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	17
	Publicar información sobre subvenciones concedidas por el organismo a terceros.
	NO APLICA

	18
	Publicar información sobre los presupuestos del organismo.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	19
	Publicar información sobre ejecución presupuestaria.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	20
	Publicar información sobre los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización realizados por el Tribunal de Cuentas
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	21
	Publicar información sobre las retribuciones anuales de los altos cargos y máximos responsables.
	NO APLICA

	22
	Publicar información sobre indemnizaciones percibidas por altos cargos y máximos responsables con ocasión del abandono del cargo.
	NO APLICA

	23
	Publicar información sobre las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los empleados del organismo.
	NO APLICA

	24
	Publicar información sobre autorizaciones para actividad privada al cese de altos cargos en la AGE.
	NO APLICA

	25
	Publicar una relación de los bienes inmuebles que sean propiedad del organismo o sobre los que ostente algún derecho real.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.

	26
	Datar y/o actualizar la información sujeta a obligación.
	Está previsto en la reestructuración de la web que se está haciendo en este momento y que se prevé esté en funcionamiento pleno en el tercer trimestre de 2026.
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